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	Control de cambios

Versión 
Fecha

Descripción de la modificación

01
.

 02 de Dic de 2014 

Primera versión del documento.
02
18 de Sep. de 2015 

Se elimina la política de operación No. 3, se modifica la redacción de las políticas de operación 1 y 2, se modifican las actividades y se realiza cambio de responsable. 

03

28 de Nov. de 2017 

Se realiza ajuste de normalización como consecuencia de la entrada en vigencia de la resolución 162 de 2017, que crea el proceso Gerencia de TIC como parte del mapa de procesos de la entidad, y en cumplimiento de lo establecido en la circular 16 del 1 de noviembre de 2017. 

Los lineamientos operativos descritos en este documento corresponden íntegramente a los aprobados en la versión 2 de fecha 18 de septiembre de 2015, la cual fue aprobada por Mariela Pardo Corredor, Subsecretaria de Planeación y Gestión, como líder del proceso Gestión y Adquisición de Recursos, vigente en ese momento. 

04

01 de Julio de 2018

Se modifica el título del documento. Se realiza una actualización al documento agregando nuevas actividades, políticas de operación y definiciones en el glosario.



	1. 
INFORMACIÓN GENERAL 

	Propósito 
Este documento tiene como fin establecer las técnicas, herramientas y actividades relacionadas con la ejecución y validación del plan de pruebas del software, que consisten en verificar que el sistema de información cumpla con los requisitos expedidos por el cliente, además de que cada elemento que contiene el software cumpla con lo que debe hacer, ya sean cajas de texto, botones, etc., en ambiente de desarrollo y pruebas, transformando las entradas, procesos y salidas, en productos entregables de software.
Este plan de pruebas es necesario para el aseguramiento de la calidad del sistema. Con este plan se seleccionan y se coordinan las actividades para asegurar la calidad del software durante el ciclo de vida del proyecto y aún después al ser entregado al cliente. Los objetivos que se pretenden alcanzar con la aplicación del plan de pruebas son las siguientes:
· Supervisar si se cumplen las especificaciones de diseño establecidas por el cliente.

· Supervisar si se cumplen los requisitos del análisis que se hicieron en la planificación del diseño y desarrollo del software.
· Realizar pruebas las pruebas necesarias de rendimiento y capacidad del sistema.

· Encontrar los problemas importantes y determinar los riesgos percibidos en cuanto a la calidad del producto.



	Responsable 
Analista Funcional
Políticas de Operación 

1. Las pruebas de carga y estrés se pueden realizar en ambientes de producción, pruebas y desarrollo de forma independiente, utilizando las herramientas definidas por la Dirección de Tecnologías e Información, para definir y/o validar requerimientos NO funcionales como líneas bases de rendimiento y/o cuando exista un análisis que refleje deficiencias de rendimiento de los aplicativos. 

2. Cada vez que se realice una prueba de carga y estrés en ambiente de producción se debe solicitar por medio de mesa de servicios una ventana de mantenimiento.
3. Los tipos de pruebas que se realizaran al software son:

· Pruebas de Función: Se verifica que el programa realice las funciones especificadas por el cliente.

· Pruebas de Interfaces de usuario: Se identifica que la interfaz sea apropiada para que el usuario pueda visualizar los datos de salida y registrar los datos correspondientes.

· Pruebas de desempeño: El objetivo de la prueba de desempeño es proporcionar el rendimiento del sistema, y verificar que éste sea el más óptimo.
Glosario

· AMBIENTE DE PREPRODUCCION: Entorno informático que emula un sistema de información para verificar su funcionamiento sin afectar los datos reales del sistema, debe estar dotado de las características más cercanas al ambiente de producción, donde solo se tiene implementada las nuevas funcionalidades a probar. 
· AFINAMIENTO: Optimización de las sentencias SQL, desde el punto de vista del tiempo de ejecución y consumo de recursos.
· AMBIENTE DE PRUEBAS: Entorno informático que emula un sistema de información para verificar su funcionamiento sin afectar los datos reales del sistema. 

· ANALISTA FUNCIONAL:  Profesional que diseña, planifica y ejecuta las pruebas de software en los ambientes de pruebas para comprobar si funcionan correctamente. Identifican el riesgo de sufrir errores de un software, detectan errores y los comunican. Evalúa el funcionamiento general del software y sugiere técnicas para mejorarlo.
· HERRAMIENTA DE CARGA Y ESTRÉS: Es un software para realizar pruebas de carga y Estrés con el objetivo de medir el desempeño de una variedad de servicios.
· INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA: Es el conjunto de elementos de hardware (servidores, puestos de trabajo, redes, enlaces de telecomunicaciones, etcétera), software (sistemas operativos, bases de datos, lenguajes de programación, herramientas de administración, etcétera) y servicios (soporte técnico, seguros, comunicaciones, etcétera); que en conjunto dan soporte a las aplicaciones (sistemas informáticos) de una organización.
· INGENIERO DESARROLLADOR: Profesional del grupo de Gestión de Sistemas de Información que tiene entre sus responsabilidades: Realizar el diseño y desarrollo del código fuente del sistema necesario para cumplir con los requerimientos, actualizar los documentos de modelo entidad relación, diccionario de datos y manual técnico, dentro de la metodología adoptada y basado en los requerimientos técnicos. 
· LÍDER TÉCNICO: Profesional del grupo de Gestión de Sistemas de Información que tendrá como actividades principales: apoyar las labores de identificación de necesidades, determinar los requerimientos técnicos de información, determinar la viabilidad de los requerimientos establecidos por el grupo de Gestión y Mejoras, Coordinar las labores del Ingeniero de desarrollo encargado, verificar los ambientes de pruebas y producción, coordinar plan de trabajo con el proveedor o entidad cuando el sistema es comercial o recibido por convenio. 
· PRUEBAS DE CARGA (LOAD TESTING): Evalúan el rendimiento del sistema con una carga predefinida. La prueba de carga mide cuánto se tarda un sistema para realizar diversas tareas y funciones del programa bajo condiciones normales o predefinidas. Debido a que el objetivo de las pruebas de carga es determinar si el rendimiento del sistema satisface los requisitos no funcionales de carga del sistema, es pertinente que la configuración mínima y máxima y los niveles de actividad se determinen antes de comenzar las pruebas
· PRUEBAS DE ESTRÉS (STRESS TESTING): Evalúan el comportamiento de los sistemas cuando éstos son llevados más allá de sus límites operacionales (esto puede ser muy por encima de los requisitos no funcionales). Se evalúa las respuestas del sistema y de la aplicación a periodos de mayor volumen de actividad que superen las limitaciones del sistema. El objetivo principal de las pruebas de estrés es determinar si un sistema se bloquea o se recupera en dichas condiciones. Las pruebas de estrés deben ser diseñadas para llevar los límites de los recursos del sistema hasta el punto en que los puntos débiles de la aplicación queden expuestos.
· PARÁMETRO DE ENTRADA: Se denomina parámetro de entrada a la información que se define para poder realizar las pruebas de carga y estrés.
· PRUEBAS DE INTEGRACION: Actividades que se realizan con el objetivo de probar la comunicación entre los componentes y sus comunicaciones ya sea hardware o software.
· PRUEBAS DE REGRESION: El propósito de éstas es asegurar que los casos de prueba que ya habían sido probados y fueron exitosos permanezcan así. Este tipo de pruebas de software que intentan descubrir errores (bugs), carencias de funcionalidad, o divergencias funcionales con respecto al comportamiento esperado del software, causados por la realización de un cambio en el programa. Se evalúa el correcto funcionamiento del software desarrollado frente a evoluciones o cambios funcionales.

· SISTEMAS DE INFORMACIÓN: Sistema de información se define como un conjunto de procedimientos interrelacionados que forman un todo, es decir, obtiene, procesa, almacena y distribuye información para apoyar la toma de decisiones y el control en una organización. Igualmente apoya la coordinación, análisis de problemas, visualización de aspectos complejos, entre otros aspectos. Los elementos interactúan entre si con el fin de apoyar las actividades de las empresas, negocios u organizaciones.
· SOFTWARE: Es el conjunto de los programas de cómputo, procedimientos, reglas, documentación y datos asociados, que forman parte de las operaciones de un sistema de computación. Comprende el conjunto de los componentes lógicos necesarios que hacen posible la realización de tareas específicas, en contraposición a los componentes físicos que son llamados hardware. La interacción entre el software y el hardware hace operativo un ordenador (u otro dispositivo), es decir, el Software envía instrucciones que el Hardware ejecuta, haciendo posible su funcionamiento.
· TUNEAR: Es optimizar, poner a punto, mediante ajustes a la configuración. La expresión es como otras que proceden del inglés: to reset, “resetear” y “reseteo” o to scan, “escanear” y “escaneo”



	Siglas

TIC: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

SI: Sistema de Información 

DTI: Dirección de Tecnologías e Información 

OAP: Oficina Asesora de Planeación 



2. INSTRUCCIONES
1. El Líder técnico crea un caso en el aplicativo de mesa de servicios vigente al analista funcional solicitando la elaboración y ejecución del plan de pruebas.

2. El Analista Funcional elabora el plan de pruebas según el formato GDI-TIC-F0XX “Formato Plan de Pruebas” en la sección “generalidades”. Si las pruebas son de carga y estrés se tienen que definir los parámetros de entradas identificando la cantidad de usuarios concurrentes en el aplicativo. 
3. El Analista Funcional documenta en la sección “Set de Pruebas”, los casos de pruebas de cada funcionalidad, en el formato GDI-TIC-F0XX “Formato Plan de Pruebas”. 
4. Si las pruebas son de carga y estrés, y estas pruebas se van a realizar en el servidor de producción, el líder técnico convoca al líder funcional, al analista funcional y a la persona responsable del área de infraestructura para definir los recursos y tiempos necesarios para la ventana de mantenimiento y genera un caso por medio del aplicativo de gestión de mesa de servicio.
5. El Analista Funcional ejecuta y documenta el resultado de las pruebas ya sean funcionales o de carga y/o estrés, cuando las pruebas sean exitosas se colocará la palabra “EXITOSA”, cuando la prueba no sea exitosa se colocará la palabra “FALLIDA” en el formato GDI-TIC-F0XX “Formato Plan de Pruebas” en la sección “generalidades”. 
6. Si las pruebas funcionales no son exitosas, se reasigna el caso al ingeniero desarrollador por medio del aplicativo de gestión de servicios vigente quien retorna a la actividad 7 del procedimiento GDI-TIC-P004 “Gestión de Sistemas de Información”. Si las pruebas son de carga y/o estrés dan como resultado que es necesario una optimización pasa al paso N°7 de este plan. Si son exitosas las pruebas pasa al paso N°8. 

7. El líder Técnico generará los casos necesarios mediante el aplicativo de gestión de servicios de la mesa de ayuda para cada una de las necesidades de optimización.

8. El analista funcional reasigna el caso al líder técnico, mediante el aplicativo de gestión de servicios vigente, dando el aval del paso a producción de acuerdo con el resultado satisfactorio de las pruebas. 
9. El Líder Técnico soluciona el caso de solicitud de pruebas.
3. DOCUMENTOS RELACIONADOS

3.1 Documentos internos
	Código
	Documento

	GDI-TIC-F00X
	Formato plan de pruebas

	GDI-TIC-P004
	Procedimiento de Gestión de Sistemas de Información


3.2 Normatividad vigente

	Norma
	Año
	Epígrafe
	Artículo(s)

	
	
	
	


3.3. Documentos externos 

	Nombre 
	Fecha de
publicación o versión
	Entidad que lo emite
	Medio de consulta

	G.SIS.01 - Guía del dominio de Sistemas de Información
LI-SIS-14 - Plan de pruebas durante el ciclo de vida de los sistemas de información
	Versión 1.0 30/12 /2014


	MINTIC
	http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-propertyvalue-8088.html 



	Método de Elaboración
	Revisa
	Aprueba

	El documento se elabora con base en la 

normatividad que regula la materia, los 

profesionales de DTI realizan la unificación de 

los instructivos comentados, pasa a revisión de 

la Oficina Asesora de Planeación y publicación 

mediante Forum para que los interesados en la 

actualización alleguen las observaciones que 

consideren


	Líder de proceso 
Cesar Augusto Intriago Bogotá

Dirección de Tecnologías e Información

Profesional de revisión de normalización de la OAP

Edwin Harvey Rendon Peña
	Líder de macroproceso 
Lubar Andrés Chaparro Cabra 
Subsecretaria de Gestion Institucional
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